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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 31 peeetae.
Semeetre ............................ 61 __
Anual ............................... ige —

La*- euscripciones se oolieitarán de la Direccií* i»¡ 
Hoyar P«g*at<lli, calle Pignatelli, 87.

I*e de fuera podrán hacerle remitiendo el importe 
»or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarle
<4a la Depositaría de Fondos Provinciales

. (Diputación Provincial)
Loe námeros que ae reclamen después de traneea. 

tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a O’jS ptas. loe del 
alo corriente; 0’7S ptas., los del aflo anterior, v de 

■ otros aflos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it t m respectivo como comprobante, siendo de 
pago los. demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que.se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

11 Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la I» 
prenta de] Hoyar Piynatelli.

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los •eflores Alcaldes y Secretario, reciban 
c#.e BoLin* Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
diente0 d' C0,tumbre’ ,londe Permanecerá hasta el recibo del ai-

Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha respon- 
Wbilidad, de conservar los números de este Bo l b t iw , coleccionado, 
penadamente para au encuadernación, que deberá verificarte al final 
de cadax semestre. ■

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias - 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
ue provincia ' desde que se publican oficialmente en ella y desda 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de .1887).

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
CIRCULAR

de la <lue con techa 20 de julie 
de 1942 dió sobre Instrucciones a seguir en el re
partimiento de las cifras globales de riqueza rús
tica y pecuaria entre los contribuyentes de cada 
uno de les municipios en régimen de amillara- 

miento
La Excma. Diputación Provincial díe EarapoEe, 

tumpliendo la misión que h Orden ministerial de 13 
de marzo de 1942 > encomiendi, dictó con fecha 20 
de julio de 1942 (‘Wertin Oficial1" dle Ik provincia 
de ^.2 de julio) instrucciones a seguir en el reparti
miento de Jas cifras globales de la riqueza rústica y 
pecuaria entre los contribuyentes de cadh municipio 
en redimen de amillaramiento; y habiéndose presen
tado ante esta Corporición, pese a la diafanidad de 
Jas mismas, multitud de consultas aclaratorias y de
talles de confección de dichos reparto», con el fin de 
cooperar de h forma más eficaz en estas operacionee 
de^ rejvurto Considera,oDorhi.no el ampliar y detallar 
mas aquel as instrucciones,, mod-ificándoJan en cuanto ' 
ía .practica ha aconsejado.

En su virtud, esta Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza se ha servido dar nuevamente las eí- 
puientes instrucciones aclaratorias v complementarias 
a lac de la citada Orden ministerial:

1* Las Tuntas Periciales precederán a-la mayor 
brevedad a la depuración de las listas de contribu
yentes, - eliminando a quienes no tengan calidad de 
al por haber desaparecido su derecho de propiedad.

é incluyendo a quienes proceda, o sea los que en la 
actualidad posean las fincas objeto de tributo o las 
usufructúen. "" •

Para ello Se basará en cuantos datos posea y en la 
información pericial qüe esté a su alcance.

Ia  importancia de esta labor estriba en que de 
ella han de salir los medios precisos para Ja confron
tación de todo el trabajo dle! reparto, permitiendo 
darse cuenta de si en las declaraciones figuran todos 
los contribuyentes y toda la superficie imponible del 
término.

, 2. Por medio de oficios, edictos, bandbs, .anun- 
-.cios^en las tablas de costumbre, y hasta por medio 
del "Boletín Oficial" de la provincia invitará a los 
propietarios o hacendados forasteros a que designen 
un representante suyo en la localidad a fines de la 
tributación territorial y trabajos de este reparto, o 
bien que señalen su domiciHio. Pasadlos ocho día» 
después de la invitación,, la Junta Pericial Jes sus
tituirá en todas las operaciones del reparto.

3* A4 mismo tiempo, citará para que comparez
can aisi^dámenté ante la Junta Pericial o persona 
que ésta designe, y por un orden pr ^concebido y acor
dado como ej má« práctico y que elimine posible» 
aglomeraciones (alfabético de apellidos, por barrios, 
por secciones o parajes o zonas de Cultivo homogé
neo, acequiaos, etc.), con el fin de que dleiolaren cuan
tas fincas rústicas y cabezas de ganado posean en el 
término.

Con los datos que verbalmente exponga eJ decla
rante, la persona designada por la Junta Pericial 
para recoger las declaraciones, llenará una hoja ñor 
cada finca (modelo I) y otra por contribuyente 
para la riqueza pecuaria (modelo II), e invitará al 
declarante a que la firme. .
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Para facilitar el orden.en estas operaciones con
vendrá dejar a los hacendados forasteros para el 
fina'l de la declaración, dando con ello tiempo para 
que puedan acudir personalmente o hagan la corres
pondiente designación de representante, O' la Junta 
tome la determinación de representarlos en su caso..

4. a Cuando a pesar de la invitación o requerí* 
miento hecho por la Junta no acudiera alguno, o 
algunos propietarios, repetirá la invitación por oficio, 
requiriéndc¿es i ara que1 firmen el €ntVradv)\ en la for
ma usual, y advirtiéndoles cíe que si no acuden en el 
plazo que prudenciatente se les asigne sera la 
Tunta Pericial la que deparará y firmara en su nom
bre, sin derecho a reclamación alguna por parte del 
contribuyente. ,

5. a Para la admisión y firma de las declaraciones, 
teniendo en cuenta el carácter jurado de éstas y 
ntendiendo a lo dispuesto por los artículos 14 de a 
T.cv de 14 de marzo de 1906, 79 v 80 del Peglamento 
de 23 dU octubre de 1013 apartados 45 y 50 a 57 
de la Peal Orden de 25 de junio de 1914 y último 
párrafo de la Instrucción 6.a de la Orden ministe- 

.. rid de 13 de marzo de 1942. no es indispensable la 
justificación de la propiedad por documentos pose
sorios jurídicos; basta 1a declaración jurada del po- 
ccedor o usufructuario. La Junta Pericia!, no obs
tante. podrá exigirla si así lo'considera necesario.

6. a Con las declaraciones’ firmadas y agrupadas 
por propietarios, V éstos por riguroso orden alfabé
tico de ao- llidos, bs confrontará 1a Junta.con las 

depuradas v con cuantos medios, de informa
ción nov-n ñera llegar a1 convencimiento de que 
^b la 'simerficb cultivada dri término está w«e- 
j:da en 1as declaraciones. Caso de faltar parte de 
p«ta superficie, emnbará cuantos medios esten a su 
atcanc- íconfronbción de colindantes, informes per
sonares, información de guardas practico? d? la lo
calidad o de 1-s colindantes, etc.) para averiguar i 
nrotierM falte a las clcehracion^ simdn.la 
Junt1 1a on- llene y firme las hojas dCklaratonas 
correspondientes. ■ . t

Del,. t..„ rse bien presente cine la mayor exacti- 
de las declaraciones, tanto individualmente co- ■ 
en totalidad, redunda m beneficio exclusivo 

de los nmbirtarios va míe 1a cifra .doW r mvaria- 
We será menos gravosa cnanto mas contnlmyen- 
trn fiaren -u d remnfo. v del nwnicmm por 1a 
numVón de mrtidm fallidas a que la imperfec
ción del reparto pudiera rilar lugar.

7 a Conseguida la declaración de Tas fincas que 
rommnen 1a superficie imponible del termmo la 
T.mta Pmei#1 procederá a su clasificaron para lle- 
w a . determinar -1 indice relativo de riqueza de
cada contrihuvent-, ,

Para dllo nuede seguid varios prótvdimientos, 
cegím loo conocimientos cute, dada 1a extenqon de] 
Ormino.'diversidad de •cultivos, división de la pro
piedad etc., tunera o pwh ^ner Ta Junta Pericial 

' „ ios aforamientos práHicos de nue pueda dispo
ner Indicaremos algunas, únicamente como guia 
que nypdá iniciar su actuación:

Primeramente convendrá dlesignar el número de 
rin=w <b cad* cultivo mu- e= conveniente hacer ba
sándole en su diversidad productiva. Puede la. Jun
ta. rbmida con los practico, de la localidad, ir b- 
vendo mn ñor -tina bs hojas deparadas v acordar, 
serrón 1a» circunstancia?, a nue clase de las acorda
das debe corresponder, dadas las dcunstancias de 

situación, producción, etc., y consignando en la ca
silla correspondiente 1a piase acordada. . -

Otro procedimiento consiste en ordenar previa
mente por zonas, bien por pagos o parajes, en los * 
que se pueden ir localizando los. cultivos que en 
ellos se den v su intensidad productiva., bien por Sin
dicatos de Riegos (si los hay), acequias, brazales.o 
por zoms homogénea!» de cultivo, y cada agrupación 
clasificarla •aisladámente. .

En 1as declaraciones de la riqueza pecuaria se las 
valorará según criterio de 1a Tunta. .

8 a Clasificadas tas hojas declaratorias v bien or
denadas por propietarios, se anunciará un período 
exmsititivo de diez días (o. si se considera necesario 
por su cantidad, mayor) para que puedan tos con- . 
tribuventes ex-iniinarias y poder presentar Tas reda- 
macionesi que estimen pertinentes, para 1o -cual dicho ' 
plazo se anunciará por los procedimientos usuales. 

'Se supondrá conformidad de todos tos contribuven- 
tes nue en dicho niazo no presentaran recbm ’dones.

Pasado él niazo, la Tunta estudiará e informara 
las reclamaciones presentadas. 1es dará la cohirmn 
nne estime oportuna v levantará acta certificada del 
plazo exnnsitivo y die su resultado.

9. a Oarifiendas las hojas v. por tanto, todas las 
narcdas -le! término, será conveniente hacer un re
sumen ñor cultivos v da=es' de Tas stmerhcie» que en 
cad4i una de ellas hubiera,, a fin de obtener tas cifns 
totales, de superficie que hava en e! término de cada 
rbsQ v cultivo o sen el resumen por clases y culti
vos cTpoeral dol temino.1

Para ello se harán tantos grupos como cultivos 
hav» dentro de estos grupos, tantas’ columna^ como 
clases 4e havari acordado, anotando en cada colum
na bs superficies nue die cada das-' hava. I-asi sumas 
darán la sunerficie que de ese cuitivo v clase hava 
en eT término, v con lias niales se sacará un resumen 
genera!.

No precisa modelación especia! para esta labor, 
p»ro sí our <e haga en forma que se pueda presen
tar como uno de los documentos inherentes del re
parto. ,

Con ta riqueza petuapa ha de yeguirse una trami
tación análoga nara obtener un resumen genera! del 
término nue refléje 1a cantidad y clase, con sus va
lores. del gamdo existentes de] mismo.

10. Por ser más limitado el número de clases en 
la valoración pecuaria podrá empezarse, ñor obtener 
esta valoración, asignando un tipo o índice d* rt- 
nuezn a cada clase de ganado, loi» que. aplicados ,a1 
mencionado resumen genera!! de ganadería de! ter
mino-. darán 1a parte que de la cantidad global asig
nadla a! municipio corresponde riniuzy pecua
ria. v-.por diferencia «* obtendrá b d* rústira.

Esta cantidad referenite ? 1a riqueza rústica se dis
tribuirá en forma proporcional a 1a intenridad nro- 
dúctiva de 1os cultivos v clases de! cihdO, resuman 
igenera! de! término, al obieto idie, Conseguir los ín
dices o tiros unitarios éorresnondientes a cada cul
tivo v clase, los nue. multiplicados ñor bs respecti
vas sunerficie? deberán dar el importe de 1a nnueza 
ñor rústica 1a ouc agregada n b. obtenida -nra Pe
cuaria. dará 1a riqueza global asignada al termino

Para e11o pueden se^iirse las normas expuestas en 
h instnimon 2.a d» 1as nu- «e consignan en e! Bo
letín Oficial” de la provincia de fecha 20 d- 11110 
de 104?. haciendo, -n 1a forma indicada 1a tabla de 
valores, o puede obtenerse también (y esto conven
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dría para justificación posterior de icifras) una ligera 
cuenta de gastos y productos por cada cpltivo en su-, 
máxima y en su mínima producción,, con los datos 
que fácilmente pueden proporcionar los agricultores 
de la Hocallidad', y la diferencia de ambos conceptos 
será el índice unitario.

11. Obtenidos e^tos índices unitarios de riqueza, 
se multiplicará en cada hoja separada, según el cul
tivo y cíase que en la misma coiíste, por la superficie 
consignada (esta superficie ha debido ser convertida 
Paya éste y ulteriores fines en medidas del sistema 
métrico decimal), y dicha multiplicación dará la ri
queza imponible de la -parcela, que se consignará 
en 1a casilla correspondiente.

De las cuentas de gastos y productos puede hacer
se una tabla de productos brutos y líquidos-, que para 
mayor abundancia de datos se aplicará en la misma 
forma y consignará en lía casilla correspondiente y lo 
mismo puede hacerse con la renta, si se desea que 
para facilitar la emisión de certificaciones en período 
dé conservación conste en la hoja, aunque este díato 
no es imprescindible.

12. V aloradas las hojas en la forma indicada, se 
ordenarán alfabéticamente por propietarios y. se re
copilarán las de cada propietario en la icéduíla de pro
piedad correspondiente (modelo III, que aconseja
mos sea en cartulina, por el1 uso que para la conser
vación se ha de hacer de este ddeumento), obtenién
dose así el índice de riqueza de cada propietario. Al 
final de las parcelas rústicas debe consignarse la ri
queza pecuaria detalladamente.

13. De las cédulas dé propiedad así obtenidas 
se podrán ya tomar fácilmente los datos que han de 
figurar en el repartimiento individual de lás riquezas 
rústica y pecuaria, que deberán couteuer los datos 
que señala la Instrucción 16 de la Orden ministerial 
de 13 de marzo de 1942.

De este repartimieto se sacarán, por duplicado, 
las listas cobratorias (modelo oficial).

14. El repartimiento y las listas cobratorias se 
expondrán al público para su examen o impugnación 
durante un plazo de diez días, plázo que, d ida la 
especial importancia que tiene, deberá anunciarse 
por cuantos medios lo difundan, siendo obligatoria 
Ja publicación en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, hasta cuya inserción no podrá dar comienzo el 
período.

15. La Junta Rericial recogerá e informará las 
reclamaciones que en dicho período se presenta
ran, a tenor de lo dispuesto en las instrucciones. 28, 
29, 30 y 31 de la mencionada Orden ministerial.

16. Los repartimientos y listas cobratorias, 
acompañadas de las tablas de valores o coeficientes, 
resúmenes generales de rústica y pecuaria, con ex
presión de lo que corresponde a cada uno de los 
cultivos y ciases de ganado, cuadros de calificación 
acordados previamente pq.r la Junta, certificados de 
haberse cumplido los plazos expositivos y las recla
maciones con .sus correspondientes informesi, se re
mitirán, previo aviso por comunicación a esta 
Excma. Diputación, a la Administración de Propie
dades v Contribución Territorial, para su aprobación 
o resolución.

17. A fin de, no sólo cumplimentar los extremos 
que a las Diputaciones provinciales se asignan en la 
Orden ministerial, sino de poder ayudar en la con
fección dé los- repartos, tener antecedentes para los 
correspondientes informes y sustituir a aquellos mu
nicipios que déscuidíen el cumplimiento de sus debe

res, las Alcaldías vienen obligadas a dar cuenta a 
testa Excma. Diputación Provincial de 3a. marcjia 
de los trabajos que vayan realizando, en la siguien
te forma:

1 .a Acuerdo -de realizar los trabajos de reparto.
2 .a A la terminación de -la depuración de las lis

tas, con su resultado.
3 .a Fechas de los plazos para la dfesignación de 

representantes por los hacendados forasteros.
4 .a Comienzo y finalización del período declara

torio.
5 .a Designación de los cultivos y clases por la 

Junta y cuadro, de valores.
6 .a Período evaluatorio.
7 .a Exposición de las declaraciones y su resul

tado.
8 .a Confección dle las cédulas y exposición del re

partimiento con su resultado, y
9 .a Fecha de. presentación del repartimiento y do

cumentos anejos a la Administración de Propie
dades.

Ciarán, asimismo, cuenta de .las dudas que en la. 
realización de estos trabajos se les presenten, las 
que se procurará resolver por el Negociado de Ami- 
llaramiento de esta Excma. Diputación Provincial.

Para facilitar esta ayuda y los informes que haya 
de emitir esta Corporación, sería conveniente que 
por los Ayuntamientos se les faciliten, con el mayor 
celo y exactitud posibles, cuantos datos puedan ser 
necesarios, como producciones, jornalesi, valores en 
venta y en renta, etc.

18. Teniendo presente la obligación que a los 
Ayuntamientos asigna la Orden ministerial citada de 
conservar, rectificar y perfeccionar los amillara- 
mientos se han sustituido los modelos de impresos a 
usar en estas ppcraciones de reparto, que figuraban 
en las instrucciones dadas por esta Corporación con 
fechn 29 de julio de 1942, por Tos que figuran en las 
presentes, por considerarlos más prácticos1 para la 
formación de un doble fichero, dé parcelas y de con
tribuyentes, el que, debidamente, ordenado, facilitará, 
con sencillas anotaríones en las fichas correspon
dientes de las alteraciones que se vayan presentando, 
llevar al día la mencionada conservación, así como 
la pronta emisión de las certificaciones que hubieran 
de hacerse, con un formato cómodio y práctico.

No obstante, los municipios que estuvieran actuan
do con aquella modeilación, al objeto de no causarles 
trastornos. • tanto económicos como burocráticos, 
puedfen seguir con ella la confección del reparto.

. No habiendo especificado la Administración del 
Estado modelación oficial para, estos trabajos, puede 
optarse por cualquiera que llegue a cumplir el objeto 
deseado, siendo 1a adjunta la que se aconseja como 
más práctica. ,

19. Por el Servicio de Amillaramiehto de la 'Ex
celentísima Diputación Provincial se darán cuantas 
facilidades se soliciten y se aclararán lias- dudas que 
surjan para llevar en Ta forma indicada la Conserva

' ición de los amillaramientos.
20. Sé hace resaltar la conveniencia de la más 

pronta realización de los repartos, por los beneficios 
qw las disposiciones legales conceden, y se recomien- - 
da la mayor escrupulosidad en su 'confección.

Lo que se hace público para gcner.al conocimiento.
Zaragoza, 3 de mayo de 1943. x—- El Presidente, 

Eduardo Baeza.



760 BOLMIÑ O^ÍCÍAt '

' Modelo I

Hoja Catastral núm..........  Polígono..........Parcela.......

Término münicipal de----------------- ---- —....—... -...-...

Pago o paraje.......................-.... —-- ---- -- ---------

Año ■ PROPIETARIOS SUCESIVOS Domicilio Causa de la alteración

1

(Rever•• del niedele aúi*. 1)

RIQUEZA PECUARIA M.deiou
{) ................................................posee en el término municipal de X...................................

las siguientes cabezas de ganado: . _____________

CLASE / Número Valor Productos ■ Riquexa

i Vacuno .............................................
1 Caballar...............................................

De labor...............  . Mular .................................................
/ Asnal................. ..........................*...

1 Vacuno................................................
1 Caballar..........................■..................
’ Asnal..................................................

Granjeria..................< Lanar..................................................
/ Cabrío . *.................................. . . . . .

\ Cerda .....................;.........................
( Colmenas...........................................

Varios. ........... Palomas........................ -.....................

>
• /

SUMA............................

En .......... ...................a de.....
\

El pr
a 

opietario,
e 194....

Domiciliado en
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Medele III
CEDULA DB PROPIEDAD

domiciliado en.. ......... . .......   posee en el témino municipal de ..........
..............................   las siguientes parcelas:

Núm. 2.010
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincia" 
de Zaragoza

Esta Comisión ha fijado los días 10, 17, 24 y 31, a 
las dieciocho horas, para celebrar sus sesiones ordina
rias en el mes de la fecha. .

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 4 de mayo de 1943.—El Presidente ejer
ciente, José María Montérde Pérez.

Núm. 2.017.
Concurso 4o subvencione* sanitarias

Por acuerdo de la Comisión Gestora de esta Ex
celentísima Diputación Provincial, adoptado en eli 
día dte ayer, se abre concurso para la distribución de 
un crédito de. 200.000 pesetas destinado a subven
cionar las obras de carácter sanitario que lleven * 
cabo los Ayuntamientos de 1* provincia, con arreglo 
a las siguiente* condiciones: /

1 .a Los Ayuntamientos de la provincia que se 
¡consideren acreedores a subvención deberán solici
taría mediante instancia dirigida al señor Presiden
te de h Excma. (Diputación provincial, desde la 

•fecha en que se publique este concurso en el “Bole
tín Oficial”-de lia provincia hasta el día 31 dlel ac- 
tu'd mes di mayo, a las trece horas, en que termi
nará el’ plazo de admisión de solicitudes.

2* A las referidas solicitudes deberán vacompa
ñar proyecto y presupuesto de las obras de carác
ter sanitario a que hagan relación, consignándose 
en-la instancia la cuantía del auxilio que se demanda, 
i olio proyecto habrá, necesariamente, de ir firma- 

por per-una con el título profesional que corres
ponda. < ' : /

3 .a Para c otcrga.inki :o de 11 subvención se 
tendrá en cuenta el importe total dé las que se esti-

■ <i b. n ser concedidas en relación con la suma de 
200.000 pesetas, que en este ejercicio es el máximo 
previsto.

4 .a El orden de preferencia para la concesión 
de estas subvenciones será el señaladlo en los ar- 
tílulos 61 y 62 del Reglamento de Sanidad de 20 de 
octubre de 1945 publicado en el "Boletín Oficial” de 
la provincia del 31 del mismo mes y año.

5 .a Para la concesión será requisito indispensa
ble, conforme a lo prevenido en el artículo 63 del 
citado Reglamento de. Sanidad, el Informe d|e la Jun
ta Provincial dé Sanidad.

6 .a La Corporación Provincial, dentro del orden 
de preferencia a que se refiere la condición 4.a, y 
previo cumplimiento del requisito señaladlo en la 5.a, 
distribuirá libremente la cantidad consignada, aten
didos todos los factores de conjunto.

7* La Diputación podrá acordar en cada cas» 
la vigilanna y fiscalización de las obras sanitarias 
subverteionadas, ya sea confiando el encargo al se
ñor Inspector de Sanidad, ya adaptando otras me
didas que estime suficientes para justificar la mejor 
aplicación de la cantidad ¡concedida.

8 .* Una vez acordada por la. Diputación la dis
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tribución de subvencionéis, será condición prqcisa que 
los Ayuntamientos favorecidos den cuenta a la Cor
poración provincial del principio de 'las obras obje
to del looncurso, a fin de que, si se estima oportuno, 
puedan íprarse visitas de inspección a las misihas 

J. El derecho a percibir la cantidad Concedida 
como subvención, de iconformidad con lo dispuesto 
en la base 41 para la ejecución dfel presupuesto pro
vincial, prescribirá: a los tres años, cuando el presu

puesto de las obras no exceda de 30.000 pesetas; a 
los cuatro años, .cuando su importe oscile entre pe
setas 30.000 y 50.000, y a'los cinco años^ cuando el 
presupuesto excedía de las 50.000 pesetas.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento. '

Zaragoza. 4 de mayo de 1943. — El Presidente 
eierdente. José María Monterdé. — Por acuerdio 
de 1a ¡C. ir.: El Secretario, l^miiio 'Falcó.

* ♦ *
Núm. 2.017.

Sxbaetae de reparación de caminos vecinales
En cumplimiento y a üos efectos del artículo 26 del 

Kegüamento para la contratación de obras y servi
cios municipales de 2 de julio de 1924, y en relación 
con lo dispuesto en el artículo 119 del Estatuto pro

vincial, se anuncia al público que esta Corporación 
J rovincial, en sesión celebrada el día elle ayer, acor- 
do contratar, mediante subastas públicas, las obras 
comprendidas en los proyectos de reparación de los 
caminos vecinales qye se expresan a continuación:

a  umero 1031, de Fayón a la carretera de Mequi- 
nenza a Fabara.

Número 310, de ¿ediles a la carretera dfe Calata- 
yud a 'Cariñena.

Número 311, de Juslibol a la carretera de Zara
goza á Francia. • -

Numero 613-14, de Piedratajada al apeadero de 
Ortilla. '

Numero 635, de Chijirana a la estación díeí ferro- 
'carnl.

N úmero 643, ¡de 11 carretera de Alagón a la de 
Lorja a Rueda! a la estación de Plasencia.

Nunut0 645„ del kilómetro 5 de la carretera de 
Bcdclute a Daroca a Almonacid de la Cuba.

Estas' subastas se llevarán a cabo con sujeción a 
los resjiectivos pliegos de condiciones aprobados, 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría ¡dle esta 
Eximia. Diputación (Negociado de Fomento), ad
virtiéndose que hasta el día 14 del actual< a hs trece 
horas, podrán presentarse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes contra el acuerdo y contra los 
pliegos de condiciones de referencia, y que pasado 
dicho plazo no será atendida ninguna de las que: se 
produztan. . •

Zaragoza. 4 dr mayo de 1943.—El Presidente 
ej, rcíente, [osé María Monterde.—Por acuerdo de 

‘la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó.

® C C i O Q n I N T 4
Instituto de Estudios de Administración 

Local x
SECCION DE ZARAGOZA

Disi-iiesfa por la Superioridad la práctica del 
cursillo de ampliación de Conocimientos profesiona
les determinado en eT artículo l.° de la Ley de 14 
de octubre de 1942, como requisito indispensable 

para perfeccionar el derecho aíl ingreso en el escala
fón del Cuerpo de Secretarios dg. Administración 
Local, en su tercera categoría, de los aspirantes que 
hayan acreditado encontrarse en las circunstancias 
expresadlas en el referido artículo, se pone en ¡cono
cimiento de los interesados que, prorrogada la feclia 
de apertura del cursillo, se celebrará dicho acto (In
asistencia al cual es obligatoria) a las diecinueve 
horas del día 15 del presente mes, en el aula núme
ro 4 de li Facultad de Derecho de esta Üniversidad, 
y en él esta Jefatura explicará circunstanciadamente 
ia forma en que ha de. desen volverse, liasta la prueba 
final, la práctica dél cursillo.

■ Se previene asimismo que ha sido prorrogado 
también el plazo para realizar la matrícula de asis
tencia a dicho cursillo, la Cual podrá efectuarse to
dos -los días hábiles, de las doce y media a las trece 
horas, en la Facultad de Derecho, hasta e] día 15 
del corriente, ■debiéndose abonar la cantidad de 25 
pesetas por cada una de las cuatro asignaturas que 
han de ser objeto dell cursillo.

Lo que para conocimiento de los interesados se 
publica en este periódico odeiab

Zaragoza, 5 de mayo de 1943.—Eli Jefe de Es
tudios, Luis del Valle pascual

Núm. 2.011 ■

Comisaría de Recursos de la 5/ Zona

De interés para las localidades productoras 
de aceitunas

1 odos los Ayuntamientos de localidades producto
ras de aceituna remitirán a esta Comisaría de Recur
sos de la 5.a Zona, ant s del día 10 de mayo, certifi
cado, visado por el Alcalde, en el que se exprese la 
cantidad de kilogramos de aceituna cosechada de 
acuerdo con los «conduces» expedidos, tanto para al 
mazaras de la misma localidad como para otras de 
esta provincia.

Zaragoza, 2 de mayo de 1043.—Ei Comisario de Re
cursos de la 5." Zona.

Núm. 2.012
. Junta Provincial de Carburante! Liquido!

" de Zaragoza

Se pone en conocimiento de todos los usuarios de 
tarjetas de aprovisionamiento de carburantes que fina
lizando las actuales tarjetas que disfrutan el día 31 del 
corriente mes, pueden soiicilar la renovación de las 
misma»por las nuevas, cuya validez empezará el día 
1.° de junio próximo, mediante la presentación de la 
«Hoja declaratoria», que pueden recoger en estas 
oficinas (Avenida de Maiína Moreno, 37/ acompañan
do los documentos que en la misma se mencionan.

Se advierte a los agricultores que, siendo indispen
sable para la petición de los cupos correspondientes al 
mes de junio el que acompañen la nueva tarjeta de 
aprovisionamiento, deberán activar la solicitud de re
novación a dicho objeto.

Zaragoza, 3 de mayo de 1943.
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SECCION 8 E X T A
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 2.007

Declarada^esierta la primera subasta para el aprove
chamiento de pastos de los montes de utilidad pública 
de este municipio denominados «Bardena Alta» y 
«Bardena Baja», se anuncia segunda subasta con ca
rácter de urgencia y bajo el mismo tipo y tasación de 
150.000 pesetas para ambos montes, por iguales partes, 
con arreglo al vigente plan de aprovechamientos fo
restales aprobado por la Superioridad. , ,

El acto tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 
10 de los corrientes, a las once horas, pudiéndose .pre
sentar proposiciones en pliego cerrado hasta el día an
terior inclusive.

El resto de las condiciones y modelo de proposición 
se hallan indicados en el anuncio publicado en el 
RnLKTÍN OrmiLt de la provincia de 13 de abril úl
timo.

Ejea de los Caballeros, 3 de mayo de 1943.-El Al
calde, José M." Sánchez. .

GALLUR ' Núm. 1.965
Todos los pagos e impuestos municipales correspon

dientes a! segundo trimestre del año actual se recau
darán en la Casa Ayuntamiento de esta villa en primer 
periodo voluntario durante los días 5, 6 v 7 de este mes 
de mayo, y en segundo período, también voluntario, 
durante los días 27, 21 y 29 del mismo mes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gallur, Le de mayo de 1943.—El Alcalde, Inocen

cio Pío.

TARAZON A Núm. 1.966.

Por orden del señor Ingeniero-Jefe d-l Distrito 
Forestal, en resolución de expediente por corta de 
chopo en fincas de propiedad particular de este tér
mino sin tener la correspondiente autorización, se 
saca a pública subasta 1a madera de chopo incauta
da en dicho expediente, por d tipo de tasación de 
1.960 pesetas.

La subasta tendrá lugar en -el despacho de la Al
caldía de e*<ta Casa Consistorial, al día siguiente, há
bil dril cñ que. se cumplan veinte d^! en míe aparezca 
inserto este anuncio en el "P>o1étit) Oficial _ de 1a 
provincia, bajo la presidencia del señor AldaMe. con 
asistencia de! señor Presidente de la Comisión 
de. Montes v d Secretario de 1a Corporación. Se 
constituirá la ’ mesa a hs doce horas, v durante. e1 
plazo de media hora podrán lo^ Hcitadores presen
tar los pliegos. 'Dichos-, phegos deberán ir reintegra
dos con póliza del Estado de 4’50 pesetas y timbre 
municipal de 2 pesetas, acompañando, por separado, 
Ja cédula personal del ücitador y-'d resguardo ■ acre
ditativo d'e haber constituido en la Caja municipal h| 
fianza provisional de 196 pesetas, importe del 10 por 
100 del tipo de tasación. /

Tarazona. 1 de mayo de 1943.—Él Alcalde ejer
ciente, Lucinio Enciso.

ON SEPT1-F-

ACIÓN

Juzgados mí!"tares •

Núm. 1.979 ' *

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
OSES VALOES (Ceferino). (a) El Pijón, hijo de Cefe- 

rino v Pilar, natural de Pamnlona v vecino de Zarago
za, de estado soltero, de oficio jornalero, de 19 años 
de edad, domiciliado últimamente en Zaragoza en las 
cuevas de la Gravera (Torrero), procesado por el delito 
de hurto, comnare^erá en el término de quince días 
ante el Capitán de Infantería D. luán Muntión Hervías, 
Juez instructor de! luzgadn militar núm. 11 d» los Per
manentes de la plaza de Zaragoza (sito en e! Regimiento 
de Artillería núm. 22 (Cuartel de Pafafox)

Zaragoza, primero de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez instructor, Juan Muntión Hervías.

Requisitorias

Balo a^ercibíwieHto dr ser declarados rebeldes y de ímch- 
rrir en las dewids responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se ex presan, en el 
placo que se les füa. a contar desde el día de la Publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en- 
caraóndose a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 
licíb judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aauéllos. poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo n los artículos 512 y 388 de la Lev de 
Enjuiciamiento Crimi'nal y 664 de la Lé^ de Enjuicia
miento Militar de Marina..

Núm. 1.987
ARANA PEUBA (Claudio), de 35 años, casado, me

cánico, natural de Rentería, cuyas demás circunstan
cias, domicilio V paradero se ignoran, comparecerá den
tro de! término de diez días ante el luzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza (sito en Predicadores, 56) al 
objeto de constituirse en prisión v practicar las demás 
diligencias necesarias en sumario que se instruye con
tra dicho procesado con el número 427-1942, sobre 
abandono de familia. . •

Núm. 1 988
ROYO SERRANO (Valero), de 29 años, natural y 

vecino de Zaragoza, domiciliado úliimamente en calle 
de Aijafería, núm. 7, entresuelo izquierda, casado, de
pendiente de comercio, cuvas dornas circunstancias y 
paradero se ignoran, comparecerá en e! término do diez 
días ante el Juzgado de instrucción número 1 de Zara
goza a fin de ingresar en nrisión cjecretadai por la 
Superioridad en auto fecha 28 de abril último, en mé
ritos del sumario a él v a otros instruido bajo el número 
69 de 1941, sobre hurto. •

Núm. 1.989
SORIA ADIEGO (Manuel), de 19 años, soltero, del 

campo, natural de Cantos, vecino de Zaragoza, domi
ciliado últimamente en Barrio Villarrapa (Casetas), To
rre Gay, de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza a fin de ingres- r en prisión decretada por la 
Superioridad en auto fecha 29 de abril úhimo en méri
tos del sumario a él instruido bajo el número 197 de 
1941, sobre robo frustrado. ,
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Núm. 1.99b

RAMIREZ RAMIREZ (losé), de 32 afios, casado, hi- 
jn de Justino v de Amparo, natural de Los Hinojosos 
(Cuenca), domiciliado ú’timamente en Zaragoza (calle 
Moncasi. 4. entresuelo derecha), procesado en el su
mario 37 de 1942 ñor hurto, comparecerá ante el luz- 
yado de instrucción de Calatayud (Zaragoza) dentro 
del términó de diez días, para ingresar en prisión.

Ja*frado« Je primera Instanck
Núm 1.M4

TUZIG'ADO NIIM. 1
D Psrlns Mavfa Crnre.fa-Rndrio'o v de Madrnzn, Va- 

r'^trado, Jnee de primera instancia del Juzgado 
número 1 do esta capital;
Por el presento edicto se citajtama. remplaza a. 

mantas personas se crean con derecho a, 1a herencia 
dejada por D. Lpis Ann-n1o Navarro de Arzuriatra, 
natural de CaJnmnoha, da M anos da edad, hün de. 
Rafael v ConcepciAn, soltero, qpo falleció en esta ca- 
pita! o! día 1 de enero de 1948 sin otortrar testamento 
de ríase airona, a fln de que, dentro del término de 
treinta días, contados desde el sin-nionto al do la. in- 
•ereidn de este edicto en 1ns Rnl*HTi<*s OftcialM de 
esta Provincia y de 1a do Terne!, comparezcan en 
este Juzcado a reclamar dicha herencia ^n forma, 
la mal se estima, en RSO.Onn pesetas. Se hace constar 
qne la herencia dejada por referido finado la recla
man en expediente de declaración de herederos del 
mismo sn hermano D .Toaqnfn Antrnlo Navarro de 
Arznr'ara; sns tros sobrinos, D. Rafael. D. Jaime v 
D * Marfa.de Ir Asunción de Ancrnlo de Santa Pan, v 
sn madre. D.« María, de la Concepción Navarro de 
Arzuriatra y Montosoro.

Dado en Zara.<rnza a. veintinueve de abril de mil 
novecientos enarontay tres—Carlos María Gnroía- 
Rodrítre y de Madrazo.—El Secretario: P. H , Euge
nio Isac. '

Núm. 1.933
JUZGADO NUM. 3

CíduU da netlleaelén y reqeerlmiente
Según 1n acordado por el sefior Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en cumplimiento 
de eiccutorla do 1a causa 464 de 1941, ¿obre robo, 
contra otro v Fé'ix Pérez Portefia, cuyo actual domici
lio o paradero se ignora, se cita por medio de 1a pre
sente a dicho penado a fin de que, dentro de! término 
de los cinco días siguientes a! de la publicación de 1a 
presente en el Rnrvrf*- Of ic ia l  de e^ta provincia, 
comparezca ante este Juzgado a fin de, notificarle 
que la Urna. Audiencia Provincial de Zaragoza, en sen
tencia de 18 de junio de 1942. le condenó a la pena 
de un aflo, ocho meses V un día de presidio menor, 
accesorias de suspensión de todo cargo v del dere
cho de sufragio durante e! tiempo de la condena, in
demnización al períudicido’y al pago de la mitad de las 
costas, cuya notificación v requerimiento a! pago de 
la indemnización se'le hace por medio de 1a presen
te, apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandre.

Núm. 1.959
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
Según 1o acordado por el sefior Juez de instrucción del 

Juzgado número 3 de Zaragoza en cumplimiento de 
ejecutoria de la causa nú n. 436 de 1941, sobre hurto, 
contra Fermín Larcada Milla, se cita por medio de la 
presente a dicho penado y al perjudicado Mariano Lan
zo, cuyos actuales domicilio o paradero se ignoran, 
para que dentro de los cinco días siguientes al de la 
publicación de la presente en el Bo v  e t ín  Of t c t a i de 
esta provincia comparezcan ante dicho Juzgado de 
nstrucción a fin de notificarles que la lima. Audiencia

Provincial de Zaragoza, en sentencia de 10 de julio de 
1942, condenó al Fermín Larcada a las penas de dos 
meses y un día de arresto mayor, accesorias de suspen
sión de todo cargo y del derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena, indemnización de 35 y 36 
pesetas a los perju iicados Mariano Lanzo y Vicente 
Pérez y al pago de las costas, cuya notificación y re
querimiento en cuanto a la indemnización se les hace 
desde luego por medio de la presente, apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos 
cuarenta y tres.- -El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.022
CALATAYUD

D. Pedro López Rivases, Juez ejerciente de prime
ra instancia de Calatayud y su partido;
iHago saber: Que D. Enrique García Díaz, in

dustrial, vecino de CaJatayudl, ha promovido expe
diente para acreditar e inscribir a su nombre en el 
Registro de Ja Propiedad las fincas siguientes:

/ Casi con corral, sefiaJada con eT número 6 de Ja 
calle ¡San Marcos, de esta ciudad', que linda: derecha 

"entrandb. con otra de Ja herencia (hoy -herederos de 
Amadeo Sagué). v ñor la izquierda v espaMa, con 
el Convento de la Correa (hov escuelas nacionales).

Habiéndose acord ado en providencia de esta fecha 
bacer público por .medio de! presente ediicto, que se 
insertará por primera vez en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia, la existencia de este expediente, con- 
vocandb a todas las personas ignoradas a quienes 
pudiera per indicar 1a inserí ryión pretendida, al ob
jeto de que en eí término de ciento ochenta días si
guientes a su .inserción por vez primera en e! "Bole
tín Oficial” comnarercan a hacer uso. de sus dere
chos si les conriníem.

Dado- en CaJatavud a Veintisiete de abrí! de mil 
novecientos cuarenta v tres.—FJ Juez de primera 
instancia, Pedro López.—El Secretarió, José Díaz.

pa ITt e n o  o f ic ia rí

Núm. 2.001
Jiménez y Sancho, 9. A.

Con arreglo a'o dispuesto en los artículos 15 y si
guientes de los Estatutos, se convoca a Junta general 
ordinaria para el día 20 de mayo actual, a las seis de 
la farde, en su domicilio social (Coso, 102, bajos).

Los señores accionistas que deseen tomar parte en 
la misma deberán depositar sus resguardos provisiona
les en dicho domicilio antes del día 12 próximo, y se 
les facilitarán las papeletas de admisión.

Zaragoza, 3 de mayo de 1943.—El Secretario. '
- ** ■ e-.

Núm4 2.002
«La Zaragozana», S. A.

Fábrica de cerveaa, malta y hielo

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en 
cumplimiento de lo que previenen los Estatutos socia
les, convoca a los sefiores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria que se celebrará el día 11 del actual, a 
las once de la mafiana, en el domicilio social (Co
so, 88, prál.), para dar cuenta del resultado del ejerci
cio social que terminó en 31 de diciembre íltimo.

Zaragoza, 4 de maye de 1943.—El Consejero-Secre
tario, Eduardo Lon Romeo. .

t ip. h o g a r  pig n a t il l í


